
  

  

REPURLICA DEL ECUADOR : 
SUPERIN. NDENCIA DE COMPAÑIAS vi0 

RESOLUCION No. 89-é-=2=1 DUUIZ 
JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO ; 

QUE el 22 de Dicisaibco de 1388 se ha otorgado ante el »otacío 
Cuarto del cantón Menta la escritura píblica de aumento de capical y 
cofocua de estatutos de “MANABITA DE RAFUESTOS MUARECO CIA.LIDA*; 

QUE el sefos Mecío Ociando de Genma Arteaga, en su calidad de 

csctificadas de la Lema; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe 
Larcesble NO-5C.ICP.AC.09-046 de 19 de Julio de 1989; 

QUE la Unidad de Derecho Societario umsóiante neuocando 
No.3C.1ICP.008.89-093 de 27 de Julio de 1909 ha emitido informe 
femceble pare la continuación del tefinite, una vez que considera que 
se ha dedo cuapliaiento a los requisitos legales conpectivos; 

ta s«ejexcicio de las atribuciones asiquadas ¡por «l Señor 
Superintendente de Compaltías, mediante Resolución No. ADN-88464 de 18 de 
Sovlenbre de 1988; 

RESURELVES 

   
e 

    

APIOIARS 4) el aumento de capítal de "HABABITA DE 
CIA.LXDA"” poc (8/.1'000.000.00.) UN MILLON DE 

SUCRE, “een lo cues sociaaóo a (8/.1'200. 000.00.) Ut ELN CE HL 
SMXRES dividido en 1.100 participaciones de (8/.1.000.00.) UN MEL 
SUCRES cada una y. 5) la ceforaa de estatutos ocustantes un la 
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*MANABETA DE REPUESTOS MANARECO CLA. LTDA” 

a sei: Matario Cuarto del cantón Manta 
E matriz de la escritura pública ae 

a ms 1 eins nació y anos cin aa 

  

ARTICULO CUARIO.- DISPONER que el Registrador Mecuantil del cantón 

Hentes_ a) insasivn la xefeción asecitura plblica junto 29 la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y dewe iva las 
cantantes onda masía 09 la inscripción que es orttna: y: b) cumpla 
ere pi sones contenidas en la Ley de Registro y el actículo 

ARTÍCULO .« — PISPONER que «l Notacio Tercero del cantán 
no SarjOO de la matcia 08 la escritura POnL Ica del dde Mayo e 
1 poc la cual se camstituyS js compañía en referencia, ue ha 
procedido a aumentar el espital y cefocmar sus estaturás, meñiante la 
*sccituca pública se ca e cación. Mpcueba poc la presente risolución y siente 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Compañías, e porteieso a DAA | 10), A CIS mo ta Intendencia ce 

  

) na/1989-07=27 
Exp+»No. 14.572-80 

DOY FE: Que en la escritura N*1.005 de fecha de Di 

ciembre 22 de 1.988 de la Notaría Cuarta a mi cargo ¿j hay una RAZON que di- 

ce 3: Mediante Resolución N*89-4-2-1- 0096 de fecha Agosto 01 de 1. 985 yauto 

rizada por el senor Ingeniero Jorge Velgado Rivadeneira, Intendente de Com- 

pañías de Puftoviejo queda aprobado El Aumento de Ca, ital de "MANABITA DE - 

REPU->:0p MANARECO CIA. LEIDA. ", Manta, Agosto 10 de 1.989+EL NOTARIO .- 

  

  

  

ABOGADO 

Alcides Vel loz Fivadoneiro 

NOTARIO Y 216 CUARTO | , 
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RAZON 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION DEL - 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

MANABITA DE REPUESTOS MANARECO C. LTDA, " EN EL REGISTRO 

MERCANTIL A MI CARBO» BAJD EL NUMERO DOSCIENTOS NABVENTA- 

Y OCHO 2398 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 

NUMERD “CUATROCIENTOS TRECE ( 413 ) EN ESTA FECHA.- INS- 

CRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA PRESENTE RESDLUC ION 

+ 09oko2:1.0096 DE FECHA: PRIMERO DE AGOSTO DE MIL NOVE- 

CIENTOS OCHENTA Y NUEVE » 

MANTA» 16 DE AGOSTO DE 1,989 
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